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cÉouIa DE INFoRMAcIÓN DE TRÁMITES
y sERvrcros DEL MUNIC!PtO DE JOCOTITIÁN

NOMQBE', : ,,,,,: 
,,,,,;

Licencia de Uso de Suelo

Cualquier persona física o moral e institución pública deberá ingresar solicitud de Licencia de Uso de Suelo, donde especifique la ubicación del predio y el

uso solicitado de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente en Jocotitlán; anexando los requisitos correspondientes.

Artículos 8, 14, 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 126 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, 3l fracción ll, XXl, XXIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,5.7,5.10
fracción Vl, XlV, 5.25 del Código Administrativo del Estado de México, l, 123, 124, del Reglamento del Libro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México, 144 fracción Vlll del Código Financiero del Estado de México y Municipios,
Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha veintiséis de septiembre de dos mil catorce, Plan Municipal de Desarrollo
Urbano de Jocotitlán, artículos 22 fracciones lX y XXXll, 255, 256 fracción ll y 286 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Jocot¡tlán.

Licencia de Uso de Suelo

SI NO

x
DIRECCIÓN WEB

Cualquier persona física o moral e instituciones públicas que requieran la autorización de un uso de
suelo específico.

PERSONAS FISICAS

l.- Solicitud de Licencia de Uso de Suelo.

2.- Documento que acredite la propiedad inscrito en el

lnstituto de la Función Registral del Estado de México.

3.- Poder Notarial del representante legal.

4.- Croquis de localización del predio o inmueble.

5.- Dictamen de impacto regional (en su caso).

6.- ldentificación Ofi cial.

ORIGINAL

I

I

coPrA(s)

I

I

5.7, 5. l0 fracción Vl, XlV,5.25 del Código Administrativo
del Estado de México, I, 123, 124, del Reglamento del
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México, 144 fracción Vlll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios

PERSONAS MORALES

l.- Solicitud de Licencia de Uso de Suelo.

2.- Documento que acredite la propiedad inscrito en el

lnstituto de la Función Registral del Estado de I'léxico.

3.- Acta Constitutiva de la sociedad en caso de ser persona
moral.

4.- Poder Notarial del representante legal.

ORIGINAL

I

I

I

I

coPrA(s)

I

I

I

I

5.7, 5. l0 fracción Vl, XlV, 5.25 del Código Administrativo
del Estado de México, I, 173, 124, del Reglamento del
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México, 144 fracción Vlll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios
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5.- Croquis de localización del predio o inmueble.

6.- Dictamen de impacto regional (en su caso).

7.- ldentifi cación Oficial.

B.- Documento con el que se acredite la personalidad jurídica

INSTITUCIONES PÚBLICAS

l.- Solicitud de Licencia de Uso de Suelo.

2.- Documento que acredite la propiedad inscrito en el
lnstituto de la Función Registral del Estado de México.

3.- Acta Constitutiva de la sociedad en caso de ser persona
moral.

4.- Poder Notarial del representante legal.

5.- Croquis de localización del predio o inmueble.

6.- Dictamen de impacto regional (en su caso).

7.- ldentificación Oficial.

8.- Documento con el que se acredite la personalidad lurídica.

ORIGINAL

I

I

I

coPrA(s)

I

I

I

5.7, 5.10 {racción Vl, XlV, 5.25 del Código Administrativo
del Estado de México, l, 123, 124, del Reglamento del
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México, 144 fracción Vlll del Código Financiero del Estado
de México y Municipios

OTROS

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA NO APLICA

| 5 Días hábiles después de presentar la

documentación completa y correcta.

VIGÉ§€IA ::,:::,,:, : ,:,, I Año

e{iSTO:.-,,,. L,::, :,,,,,,,,,, 
:, Como lo establece el artículo 144 fracción VIll del Código Financiero del Estado de México y Municipios

EFECrvol x I TARIETADECRÉDIOl I TARJETADEDÉBtrol | ¡ruLíNEA(PoRrALDEpAcos)

En las Oficinas de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jocotitlán

No Aplica

Que el predio en referencia se encuentre dentro del territorio municipal de Jocotitlán.
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Ayuntamiento de Jocotitlán.
Dirección de Desarrollo Urbano, Proyectos Estratégicos y

Medio Ambiente.

lngeniero Edith Camacho Vilchis.

CALLE: Pedro Laguna NO, lNT. Y EXT.: I S/N

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jocotitlán.

C.P.: 50700 De 9:00 a l7:00 Hrs. de Lunes a Viernes.

::::!;ADAi:
: :::::':::: ,:':Fl»('

, 
::,:CO*REO: EEEeÍ:Ré§ ieúr ::.:::::::, 

:::

(7 t21, t2295 70 r88 (01 712) t23 1669 desurbanomedioambienteloco@hotmail.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OF.ICINA No Aplica

No Aplica

DoM!,cjr1lP:i CALLE: No Aplica NO. lNT. Y EXT.: I No Aplica

COLONIA: No Aplica MUNICIPIO: No Aplica

C.P.: I No Aplica No Aplica

exrsi.t ,FAX;'r COftREO:EüE€:TRONICO:

No
Aplica

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

YUN tclPlosrQUE Ar§Nolr No Aplica

OTROS

¡Debo pagar por la Licencia de Uso de Suelol

RESPUESTA: Si, con fundamento en el artículo 144 fr¿cción Vlll del Código Financiero del Estado de México y Municipios

RESPUESTA:

RESPUESTA:

dBÁ*orreOp.ae Rvr c r o s RE LAcI)»A Do s

Pago de impuesto predial, pago po. el se.¡fciot
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FECHA DE ACTUALIZACION:

28 /lUNlA/2012
NOMBRE COMPLETO Yf-N,o,ln^r.BF,coMPLEro

JOCOTITLAN, MEX.

2016.2018
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